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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  

EDIL HERNÁNDEZ REYES 

MARTHA LILIANA OSPINA JARAMILLO 

MATEO HERMANDEZ OSPINA 

DEMANDADO ZAVEL S.A.S. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00095 00 

DECISIÓN REQUIERE 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la respuesta dada al 

llamamiento en garantía por parte de CHUBB SEGUROS GENERALES S.A. 

cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes del Código 

General del Proceso, el despacho da por contestada el mismo respecto de este 

llamado. 

 

En los términos del poder aportado, se reconoce personería para representar los 

intereses del CHUBB SEGUROS GENERALES S.A. a la abogada MARÍA 

CRISTINA ALONSO GÓMEZ con T.P. 45.020 del C.S. de la J., quien una vez 

revisado sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-

18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra habilitada para 

ejercer su profesión de abogada. 

 

Finalmente, se requiere a ZAVEL S.A.S., para que allegue la constancia de recibido 

del correo electrónico remitido a DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE 

ACANDI S.A.S. con NIT 900426110-6, enviado el 1 abril del presente año, a efectos 

de tenerle por notificado en los términos del inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, o en su defecto, remita nuevo coreo aportando la confirmación de recibido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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